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Nombre de la
estudiante:

Documento
de ldentidad:

Dirección: Teléfono: Correo
Electrónico:

PAULA ANDREA
CARDONA
BEDOYA

41942624 BARRIO LA PATRIA
M 7I CASA

304528831 5 pa ndrea@uqvi rtual.edu.co

LUISA
FERNANDA
ARIAS AGUILAR

1094939433 B/ VILLA CAROLINA
M PCASA 7

3217079684 Lfernanda@uqvi rtual.edu.co

RICARDO
HUMBERTO
LARROTA
GÓMEz

9735992 B/ RIJAS PINILLA M
1 CASA 11

3225561747 Rhum berto@uqvirtual.edu.co

MÓNICA
ALEJANDRA
RODRÍGUEZ
ORDOÑEZ

1 094931 098 B/ LTMONAR M 5
CASA 12

3218414481 Maleiand rar@uqvirtual.educe

Facultad. Educación
Programa: Licenciatura en Pedagogía lnfantil
Metodolog ía: Distancia
Jornada: Diurna
Supervisor de ta práctica: MÓNICA MARÍA GAÑAN ZAMORA, MÓN¡CA MARíA NlÑO
CESPEDES. y/o quien haga sus veces.
Lugar det Desarrollo de la Práctica: INSTITUCIÓru eoucATlvA CIUDADELA DE
OCCIDENTE

El presente vÍnculo es tripartito, entre LA UN¡VERSIDAD, EL MUNICIP¡O DE ARMENIA
QUINDíO Y ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO, dETiVAdO dEICONVCN|O

Marco de cooperac¡ón lnterinstitucional suscr¡to entre LA UNIVERSIDAD Y LA
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para permitir la realización de la práctica
de los estudiantes de la UNIVERS¡DAD en las INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL
MUNICIPIO DE ARMENIA, adelantando funciones concretas relacionadas con sus áreas
de formación y que demande el ejercicio de su capacidad teórica y práct¡ca adquirida en el
plan de estudios. La Práctica, solo se considerará como una etapa de formación
académica, por tanto, no se ,adquiere ningún tipo de vinculación laboral con la
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPÁL Y LA INST¡TUCIÓN EDUCATIVA
CIUDADELA DE OCC¡DENTE. En virtud de las obligaciones establecidas en el convenio
marco se comunica que los estudiantes descritos realizarán la Práctica en las instalaciones
de !a lNSTtTUCtÓru EOUCATIVA C¡UDADELA DE OGCIDENTE por un término de 40
horas, LOS ESTUDIANTES en práctica manifiestan que se obligan a lo siguiente: 1.

Conocer que LA UNIVERSIDAD exige como requisito académico la Práctica 2. Aceptar
que LA UNIVERSIDAD los incluya en una de las Prácticas que tiene convenida con
SECRETARIA DE EDUCACION MUN¡CIPAL para talfin. 3. Aceptar las condiciones y las
obligaciones en las cuales deberá ser atendida. 4. Continuar vinculado con LA
UNIVERSIDAD y dependiendo académicamente de la Facultad de Educación del
PROGRAMA DE PEDAGOG¡A ¡NFANTIL al que se encuentran matriculados 5. Aceptar
que LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL en virtud del convenio
lnterinstitucional, le facilitará el ingreso a las instalaciones de LA INSTITUCIÓN
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EDUCATIVA CIUDADELA DE OGCIDENTE, para que valide metódicamente el desarrollo
de sus conocimientos en forma dirigida y supervisada. 6. Aceptar y reconocer la obligaciÓn
de guardar la información c.onfidencialque conozca por medio deldesarrollo de su Práctica.
ta úru¡vens¡DAD outNDío y ta sECRETARTA DE EDUcActÓN MUNtc¡PAL en caso de
verse afectada por la divulgación de dicha información a terceros no autorizados podrán
buscar el resarcimiento de perjuicios por vías judiciales. 7. Velar por la correcta utilización
de las instalaciones, equipos y demás elementos de propiedad de SECRETAR¡A DE
EDUCACIÓN MUNICIPAL Y LA !NST¡TUCION EDUCATIVA CIUDADELA DE
OCCIDENTE. 8. Encontrarse afiliado al sistema de seguridad social en salud como
beneficiario o cotizante. No podrá por sí o por terceros, reclamar personal o judicialmente
indemnizaciones en dinero o en especie por cualquier enfermedad o accidente que sufriere
durante el desarrollo de su práctica o pasantía. 9. A presentar un informe de acuerdo con
las exigencias de LA UNIVERS¡DAD, las cuales serán dadas por el Consejo Curricular del
PROGRAMA DE PEDAGOGÍa ¡rufaruflL Son obligaciones de LA UNIVERSIDAD,
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL Y LOS ESTUDIANTES DE LA
UNIVERSIDAD las expresadas en el Convenio Marco, el presente documento y todas las
demás emanadas de la ejecución del Convenio. LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO debe
Afiliar a los ESTUDIANTES, durante la pasantía a la Aseguradora de Riesgos Laborales
(A.R.L) a la que tenga afiliados a sus empleados de planta, dicha afiliación deberá
efectuarse como mínimo un (l) día antes del inicio de las actividades. Los estudiantes
no podrán iniciar su pasantia sin encontrarse afiliados a riesgos laborales.

Para constancia se en Armenia (Quindío), a los 2 7 SEP
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C.C No. 18.41 79 de Montenegro
Vicerrector Desarrollo Social
Universidad del Quindío
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